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(Al margen superior izquierdo 1.1n escudo que dice.- CIUDAD DE MEXICOt JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO
FE;DERAL) -

DECRETO POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO PÚBr.ICO DESCE~"TRALIZADO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL DÉNO!\UNADOt UNIVERSIDAD DE LA CIUDAD
DE ~tÉXICO

A.~'DRÉs MA~'UEL LÓPEZ OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 0011 fundamento en los Artículos 122
Apartado C BMe Segunda Fracción 11 incl$O$ a) y b) de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 67,
fracciones II y 1I1. 90. 97, 98,99 Y 100 del Estanltó d~ Gobierno del DistritO Federal; 2,°, 12, 14, 1,5 Fracci6n VI, 28
Fracciones U, nI y XVIIi, 4(), 45, 46. 47, 48, 50, 51. 52 Y 53 de la Ley Orgánica de la Aclmiru$tr8í:i6n Pública del
Distrito Federal; 11 Fracción 11, 13, 14 Fracciones I a IV, 16, 25, 27 Y 37 ót la uy General de Educación, y

CONSillERANDO
Que la educación es un medio fundamental para adquhir. transmitir y acrecentar la culrura;

Que de ac:uerdoa los Artículos 11, 13, 14, 16, 25 y 27 de lA LEY GENERAJ- DE EDUCAC[ÓN. corresponde a la
Administración Pública del Distrito FWe¡~ prestAr servicios educativos de nivel superiot t:n nuestra entidad;

Que ha sido un compromiso de esta AdIIúni$tración local impulsar la crtaclón de una Universidad de la Ciud3d de
Mé,r;ico para asegurar con ella el acceso a la educación superior los babitant~ de la Ciudad de México;

Que para el logro de 10 anteriot es conveniente que di<:ha. Universidad sea creada como entidad de la Adnlinistración
Pública pa.raestataI del Distrito Federal, para atender y adIninistrar el programa universitario propuesto; he tenido a bien

expedir el siguiente
DECRETO POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO PÚBUCO DESCENTRALIZADO DE LA
ADMINISTRACIÓN PV:BLICA DEL DISTRITO FEDERAL DENOMINADO, UNIVERSIDAD DE LA CXUDAD

DE MÉXICO

CAPtruLO l.
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Se crea el orgauismo público descentralizado de la Administración Pública del Distrito Federal, con
personalidad jurídica y patt1morlio propio, denominado Universidad de la Ciudad (le México. el cual estará sectorizado a
18. Secretaria de Desarrollo Social. ; L

Artículo 2. La Universidad de la Ciudad de México, en los térrob)os de 10$ Articulos 10 y 100 de la Ley General de
Educación, esc pa¡;te de] Sistema EdUcativo Nacional, y tendrá por objeto impartir educación en el nivel iuperior.

La Üniversidad iClpartlrá educación superior bacitndOla accetible a los habitantes del DiStrito Federal en la forn\a y
modtllidades que establezcan sus órganos académico$ y de acuerdo a los recunos que le sean asignados.

La educación que imparta la UDiversidad será democrática en los términos del .A,.rtlculo 30 de la COD$titUci6n Federal;
promoverá el libre examen y di$tu.sí6n de las idtas; procurará dAr una fonnaci6n criti~. científica. y human1stlca~ y

estar! orientada a. satisfacer las necesidades de la pQblación del D:i$trir.o Federal.

Artíl;:ulo 3. Par"a el cumplimiento de su objeto la Universidad tendrá las atrib1.lCiones siguientes:
1. D~salTol1ar e in$trUffientar modelos alternativos de educación superio( en cl Distrito Federal, así como los planes

y programas de esrodio correspondientes:
11. Impartir educación superior a través de las modalidades escolar y e:x.rraescolar. buscando que preferentemente $e

atienda a los sectores más c;1esfa.vorecidos de. la sociedad d~l Distrito Federal;
lIt. Expedir ccrtitICados de estudio y otorgar diplomas y ntulos académicos correspOndientes al nivel superior;
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]V.v. Promovcr E: impulsar la difusión. divulgación y ext~i6n éel conocimiento y }a cultUra; y

Las demás q~ e!tt Dt;<;rt:to y otm dis~ici()nes le otorguen

Artículo 4. El patrimoDio de la Universidad u integrará con:

1. Los recursos que an~en!e le sean asl¡nados. a través del preS\lpuesto de egreso$ <ie1 Distrito Federal:

11. Los in(nue'ol~. muebles y demás bien~ que le transfiera o entregue la Administración Pública del Distrito Federal en
propie~d;
lu. Los demás bienes. derechos y recunos que por cualquier titUlo adqu~ra.

CAJ'truLo ll.
ÓRGANOS DE LA U1\I'IVED.st1)A.l)

Artkulo 5. La Universidad CQotará con los órgano& de gobierno y adn1inis~ión siguientes:

l. EJ Consejo de Gobierno. que será su órgano de gobiCtno de acuerdo a 10$ Artículo~ 46 y SO de la Ley Orgánica
de )a AdminiStración Pública 4el Di&Uito Federat:

11. E1 Consejo Ascso¡,;

111. El Consejo GenttAllnremo de la Unlversldad;
IV. E} kectot, quien. re.aJ~ las functo~ de I>~r General de acuerdo a los Atúculos S3 y .54 de la uy

Orgánica ~ la Adlnmisuación Püblica del Distrito Federal.. -

El CO~f) de Gobierno

Articulo 6. El Consejo de Gobierno se integrará por:

l. El titUlar dt.la SecretaI'fa de DesaItO1lo Social. quien será el Presidente;
1[. :El titular del InstitutO de Educación Media Superior del D~~ Federal: /

Ill. El titutBr del Instituto de Ciencia y Tecno1og~ del Distrito F~eral~ /

IV. Un ~t>resentante (lo la. Secretaría de Fi.naDzas;

V. Un rtpresentaIlte de la Ot1ciaUa Mayor;
VI. Dos representantes académicos tmanado$ del COJ).$ejo General h1tcmo de la Univcrsidad; 'j

vn. Dos r~present3Dt;S ~iCQS eman!rlo$ del Consejo Asesor de la Universidad.
La secretaria técnica del Congelo de Gobierno estar! A cargo de la persona quc proponga su Ptesideme y se ap~ p()f
la -mayoria de los presentes en la Jesjón del Comejo, de conformidad con lo dispuesto por el Anfcul0 70 Fracción XlI
de la Ley Orgánica de la Administración Públic~ de! DimitO Federal. La secretaria téct1ÍCa tendrá las facultades que le

confiera el EstatUto Orgánico de la Urovwidad.
Los miembros del consejo de Gobierno señalados en las fracclO11f;S 1 A V que a.n~den, podrán &signar a ~U re$pectivo

suplente .

Presi~ (1 la ~ayoría de 10$ CQn.$ejero. 10 estlInen necesano.
Para la celebraciÓfi de las &CSioncs .te ~u~r¡{á ~ a5Í$tencia cu;u¡do menos ~ ~ witad má.s W1O de ~us miembtOO. siempre
que haya mayoría de los representantes de la A<1ro1n1straclón Púb1ica del Distrito Federal.



Artículo 8. El Consejo de Gobierno tendrá, además de las atribuciones in~legables seDaladas ~~ e] Artículo 70 de la
Ley Orgánica de 1a Administración Pública del Distrito Federal, las facultades siguientes:

l. Establecer las políticas generales y prioridades de la Universidad. tOmando en consideración las opiniones del

Consejo Asesor y del Consejo General Interno;

11. Aprobar'los programas y presup\l~stos d~ lB Univ~rsida.d, así como las modificaciones de estos;

ill. Recibir, analizar y aprobar los infornles que le envíen el ~ector, el Consejo Asl)sor y el Consejo Genera1

Interno;

IV. \Aprobar el Estatuto OrgániCQ dt';l InstitUto.'asi como la estructUra básica de! roismo, tomando en consideración

las propuesug del Consejo Asesor y de! Consejo General Interno

V. Verificar qu~ exista la debida congruencia enm los recursos financieros asignados y los programas autorizados.
relacionados con la labor de la Universidad. de manera que se garantice ]a transparencia d~ los primeros y la

ej~ión de los $egUIldos:

VI. Nombrar y remover a propuesta de ro presidente, al secretario técnico, quien no será parte del mismo:

VU. Establecer los criterios de confidencWid.1d y resguardo respecto de la infomlaci6n que mAneje la Universidad;

VIn. Dirimir las controversias que suIjan entre Otros órganos Ó6 la Universidad de &cuerdo A las reglas que emi[8. al
efecto. y quc .-:~ :)~rán ~r consensadas con e] Rector. el Consejo Asesor y el Consejo Generallnterno; y

IX. Las demás que sean necesarias para el ejercicio de las facul~des mencionadas.

El ~onsejo A~~
Artículo 9. El Consejo Asesor estará integrado por reconocidos académicos e intelectuales de la Ciudad de Méx.ico a
quienes designe el Jefe de Gobierno del Distrito FOOeral.

El Consejo Asesor será presidido por el Rector. quien tendrá voz y voto.

Para se.sionar válidamente, deberán estar pte.\entes el R~tor y la n'Ütad mis uno de los consejeros.

Las decisiones del Consejo Asesor se tomarán por coo.~enso y sólo en caso de no haberlo por mayoría. de acuerdo a 10
que establezca el EstaWto Orgánico.

El Consejo Asesor sesionará las veces que sea necesario por año.

Artículo 10. Serán facultades del Consejo Asesor:

l. Desarrollar modelos alternativos de educación ~perior para el Distrito Federal;

JI. Propóner al Jefe de Gobiemo del Distrito Federal candid~tOS a ReCtor de la Universidad, sin perjuicio de lo \j ~? A ~;
dispuesto por el articulo 53 que la Ley OJ:gánica de la Administración Pública del Distrito FedeJ:aJ. ...,'~' .L

lJI. Para ejerc~r sus funciones. los consejeros pQdrán solicitar información al Con~jo de c;iobiemo en pleno O a sus
miembros. al Rector y al órgano de vigilancia de la Universidad. quienes tendrán la oblig~ci6n de en[regar los

.datos solicitados den[ro de los llinites que establezca la nonnatividad de la. Univer¡idad cn Ul3.teria de resguardo
y confidenciaJidad;

Hacer propuestas sobre el EstatUto Orgánjco y demás norrnacividad interna de la. Univer~idad;lV.



\'. Proponer planes y progra.m~s de tsrudio, in..'esligación, extensión, difusión
Y ~nci3'."

VI. Nombról,t de entre sus miembros dos representantcs que se integrarán al Consejo de Gobierno en los t~rminos d/'.I
Artículo 6 dF! ~Sle Decreto; y

VII. Las deo}ás que establezca el estaruto orgánico.

El Consejo General Interno

Artfculo 11. El Consejo General Interno de la Universidad estará integrado por:

l. Dos representan.tes de los académicos adscritos a cada uno de los programas;

n. Un repre&entante de los alumnos de cada tmO de los programas; y

.Il. El Rector, quien 10 presidir!.

El Consejo General Interno de 1:1 Universidad será ?residido por el Rector, quien tendrá voz pero no voto en sus
sesiones.

~

Para sesionar válidamente. deberán esta! presentes el Rector y la mitad roá$ uno de los consejeros.

Las decisiones del Consejo General Interno de la Unive~idad se tornarán por mayoria;. de acuerdo a lo que utablez.c.a el
Estatuto Orgánico y demás nQ{n1Atividad interna de la Universidad.

El Consejo General Interno de la Universidad sesionará a] ~os dos veces PO! año.

En materia académica. e1 Consejo Gerlerallntemo de la Universidad tendrá la máxima autoridad,

Articulo U. Serán faculrodes do1 Consejo General Interno de la UIñversidad:

l. Aprobar los planes y progIa,¡nM de estudio de la Universidad

JI. Pt'oponer aJ Jefe de Gobierno del Di!trito Federal cacdidatos al la R~tOrl'a de la Univef$idad; sin perjuicio de lo
dispuesto por el anículo 53 que la Ley Orgánica de la Achtlini¡tráCión Pública del Distrito Fede~l. Y.::.R .,4l:';~

IIl. Aprobar el Plan de Trabajo qut. cada año le presente el Rector, asi CQmo el Informe Antlal que e:ste ñlncici~~'::. ~U
le rinda;

IV, Aprobar los planes de trab¡jjo e infOtn1e$ anual~ de las dependetaclas de la Universidad;

V. PresentAr al Consejo de Gobierno recomendaciones acerca de {as prioridades de gasto y ejercicio del presupuesto
de la InstitUción;

Para e:jercer esta facultad, los consejt.ros podrán solicltar información al Consejo ~ Gobierno. al Rector y al
órgano ~ vigi1.ancía dt. la Universidad, quir:ncs tendrán la obligaci6n de entregar lo! datos solicitados dentro <Se
los límites que establezca la nonnatividad de la Universidad en materia de ~sguard() y confidencialidad;

Tomar conocimiento de las resoluciones del Co~jo de Gobierno en materia presupuesta! y administrativa;

Nombrar de en~ sus conse}ero$ académicos dos representantes que se integrarán al Consejo de gobierno en los
términos del Anículo 6 de este Decreto; y

VIII. Las deroás que establezca. el Estatuto Orgánico.

VI.

VJI.

El Rector

Artículo 13. Para ser nomb(ado Rector de la Universidad se relj,uiere:

l. Ser ciudadano me~icano en pleno ejercicio de SUS derechos políticos y civiles;

11. Haber de&empeñado cargos de alto nivel deci~orio. cuyo ejef(:jcio requiera conocimientos en materia de
educación; y

ID. Haberse distinguido por su probidád. competeocla y antecedentes profesionales en el ejercicio de actividade$ que
se vinculen con las a~buciones de la Unive~ida.d.

El Rector s~rá designado por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal y



E¡ Rector durará en su cncargo Cuatro ailos.

Artículo 14. El Rector tendrá.. además de la! facul~des que en su calidad de Director General del organismo le confieren
los aruculos 54 y 71 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. las siguientes:

l. Administrar y representar legalmente a )a Universidad:

Il. Ej~utar los acuerdos del Const:jo de Gobierno. del Consejo Asesor y del Consejo ~nerallmeroo a través de la

estrucrura orgánica de YA Universidad;

Ill. Formular los pro~as institucionales y presupuestos de la Universidad, sometiéndolos a la aprobación del

Consejo de Gobierno,

IV, Formular los planes y programas de Estudio de la Universidad, sometiéndolos a la aprobación del Consejo
Asesor y del Consejo General Interno dt: la Universidad; se~!\ el ámbito de atribuciones de cada t1D:O.

". Proponer al Consejo dE: Gobierno el proyécto de E$tatuto Orgánico de la. Universidad o sus modificaciones,
previa consulta con el Consejo Asesor y COn e1 Consejo General Interno ~ la Universidad:

Formular: los programas de organjzación, reorganización yJo modernizaci61'1 de la Universidad:

EstAblecer los p{Ócwimientos y métooo$ de trabajo para que las funciones se realice:n de manera wiculada,
congruente y ~ficaz;

, AA... Establecer normas para la admiJli$tración del personal, recursos fUW1cieros, bienes y servicios de la Universidad
de conformidad con el Estaruto Orgánico;

~-- Proponer al Consejo General Interno procedimientos de evaluación y seguimiMtO de procesos necesarios para.
a1camar las metas u objetivos de la Univer¡idad;

Establecer-y mantener un sistema de estadíst~ de las actividades de la Universidad. '{ue será publico;

Presentar al Consejo de Gobierno el infonne de actividAdes de la Universidad; y

Las d~más que le otorguen el Estatuto Orgánico y el CQ~jo de Gobierno.

CAPfnl1..Q lll.
-ÓRGANOS DE VICIJ..ANCIA DE LA -Ur..'IVERSII>AI>

VI.

VII.

Vi"

IX.

x.

XI.
XI1.

Artículo 15. El órgano de vigilancia de 1" Universidad. estará integrado por W1 comisario público y un suplente.
designAdos por la Contra}orfa General d~l Distrito Federal. Además la UniversidAd contará con un órgano de control
imemo, cuyo t1ru1~r. así como }os de las áreas de quejas, denuncias y respoDSAbilida~s serán nombrados por la propia
Contraloría Genera] del Distrito Federal.

Articuló 16. El Estatuto Orgánico de la Universidad establecerá 18.5 reglas de comportamiento ético de los integrantes de
la Univef$i~ó y crearA lAS instancias de análisis. vigilancia y evaluación que correspondan.

CAPtruLo IV.
DE LOS PROGRAMAS Ul'{{VERSlTARIOS

Articulo 1'. El Consejo ~nera1 Interno de ]a Universlda.d. a propuesta del Consejo Asesor, establecerá los progl:aJ¡¡as
de educación superior que considere necesarios. siguiendo en ello las Políticas GeneraIes que dicte el Consejo de
Gobierno.

Una vez aprobados los programas académicos de la Universi&d por el Consejo Oenerallntemo y sustentadas tanto su
suficiencia presupuesta! como su esttiJctura admiru$trativa por el Consejo de Gobierno. dichos progfamas no podrán ~er
modificados sin someterlos a un nuevo proceso de aprobación en él Cons~jo Genera] Interno.

Artfculo 18. La estrucrura. y organización cle los programas académico~ de la Universidad se estableccrá de conformidad
con el EstatUto Orgánico y la normatividad .



!
CAPI11-"LO VII.

D~¡:;'ARLLAC10N LABORAL DE 1 Uh"I""r.RS{DAD CO~ SVS TRABAJAnoRES

A~c~l.<I::.;l.2,,:.Y~ t,e~a~i?nes laborale$ eI1tre la Universidad Y sus trabajadore5 $e regirán por la Ley Reglamentaria del
Apartado A del AI1ÍculoT'1~CoílS11fficfónPolftica de lo~Emdo$ UrudosMeXi~s. .

TRANSl1'ORIOS
Primero El presente Decreto entrará en vigor al dí~ siguiente dt su publicación en la GacetA Oficia! del Distrito

Federal. 7-1. coL'. ,::'.
~gundo.-. En tanto se iñstalan el Consejo General Interno de la Univer~idad, los representantes académicos a que se
refieren las fracciones VII y VIn del Artículo 6 serán nombrados por el Consejo Asesor que designe el Jefe de Gobierno

Tercer().~ La sesión de integración del Consejo de Gobierno de la Universidad. se deberá celebrar dentro de los sesenta
días hábiles a la ~ntrada en vigor de e$te decreto. ; ,-., -:..~ "1: '¿ ,)1[; )

Cuart().~ En tanto se designa al Tit\ll~r de1 ]n$uroto de Ciencia y Tecnología del Distrito FéderaJ~ su lugar en el

Consejo de Gobierno será ocupado por el TitUlar de la Secretaria de Desarrollo Económico.
QlIinto.- En tanto $e conforma el Consejo Genera] Interno de la UIÜversidad. ~US funciones serán realizadas por el
Consejo Asesor designado por el Jefe de Gobierno. Este Consejo Asesor, en sesión solemne con el Rector. establecerá

la$ reglas para la fom1aci6n del primer Consejo Generallntemo de la Universidad.
Sexto.- El Jefe de Gobierno adScribirá los ¡ecursos humanos, materiales y financieros que la Universidad de la Ciudad

de Méx.ico requiera para iniciar sus programas, en los ténninos df: la normauvidad aplicable.
Septimo.- El pt~T Rector de la Universidad de la Ciudad de México pre~entArá p4iAB aprobación de1 Const.jo de
Gobierno. previa aprobación de esta propuesta en el Consejo t\se,sor. elptoyecto de Estaruto Or~ico en un lApso no
DlayOt de 90 día$ hábiles, contados a panir de la entrada en vigor de1 presente DecretO. -.(>3.0 E C)

Dado en la ré$idencia del J~e de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a k>s vei.ntiséis días del
mes de abril de dos mil uno.- F;l JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERA~ ANDRÉS ~IANUEL LÓPEZ
OBRADOR.- FIRMA..LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL~ RAQUEL SOSA ELiZAGA.-FIR!\1A.-EI

SECRETARIO DE f"lNANZAS, CARLOS MANUEL VRZÚA MACÍAS.-FIRMA.


